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BOLETÍN 42/2024 
 
 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 25 de julio de 2024. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a través de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales Nacionales (DGRIN), llevó a cabo un 
“Taller de Análisis de Sentencias”, en colaboración con el Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, la Universidad Autónoma de Campeche, la Universidad Mundo Maya y 
la Casa de la Cultura Jurídica de Campeche.   
 
Durante esta actividad, se dieron cita distantas autorides electorales locales, así como 
las y los jovenes de ambas universidades quienes debatieron sobre el fallo relativo de 
la universalidad del voto en los sistemas normativos de las comunidades y pueblos 
originarios. 
 
El magistrado presidente del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Campeche 
(TEEG), Francisco Javier Ac Ordónez, durante su intervención, destacó la relevancia 
del "Taller de Análisis de Sentencias" para la promoción y fortalecimiento de los 
derechos político-electorales en Campeche, reafirmando el compromiso de la 
Universidad Autónoma de Campeche con la educación y la formación de una 
ciudadanía informada. 
 
Así mismo, la Mtra. Freyra Badillo Herrera, secretaria de estudio y cuenta, integrante 
de la Sala Regional Xalapa del TEPJF, les explicó que, en un primer momento, la Sala 
Regional Xalapa consideró que sí se afectó la universalidad del voto de un ciudadano 
indígena mixteco por solo permitírsele votar y no ser votado; por este motivo, la Sala 
Superior del TEPJF, resolvió que se omitió juzgar con perspectiva intercultural y, 
ordenó tener los elementos necesarios del sistema normativo de la comunidad a la que 
el ciudadano pertenece. 
 
De igual manera, se consideró importante que quedara registro sobre que en los 
asuntos relacionados con las elecciones que se rigen bajo los sistemas normativos 
indígenas, la determinación de contar con dictámenes antropológicos y visitas in situ o 
algún otro medio de prueba, podría generar información encontrada, por lo que es de 
alta importancia generar los espacios de estudio en torno a estas temáticas novedosas 
en el ámbito de la justicia electoral federal. 
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